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INICIATIVA: 00763-2003-SLO-SE 

CONTRATO DE VENTA SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR RAFAEL ULISES ROJAS GENAO, UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA 

EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 2,148.70 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 

PARCELA NO.64-PTE., DEL DISTRITO CATASTRAL NO.12, DEL DISTRITO 

NACIONAL, VALORADA EN LA SUMA DE RD$268,587.50, CONTRATO FIRMADO 

EN FECHA 20-12-2001. (B.N.). (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). 

DEPOSITADA EL 10/10/2000. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 9/9/2003. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 9/9/2003. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 10/9/2003. EN AGENDA EL 19/6/2019. INFORME LEÍDO EL 

19/6/2019. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA, AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

0763-2003. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 005 “Sometida a votación la Iniciativa 

0763-2003, Contrato de Venta de Terreno suscrito 

entre el Estado Dominicano y el Señor Rafael 

Ulises Rojas Genao, una porción de terreno con 

una extensión superficial de 2,148.70 metros 

cuadrados, dentro de la Parcela No.64-Pte., del 

Distrito Catastral No.12, del Distrito Nacional, 

Valorada en la suma de RD$268,587.50, Contrato 

Firmado en fecha 20-12-2001. (B.N.). 19 VOTOS 

A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 


